Decreto Alcaldicio Nº 97, de 2010

CONCEPCIÓN, 27 de enero de 2010.

Nº 97 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales para la Licitación Pública 

“Construcción Conjuntos Habitacionales Tucapel, Sol de Septiembre y Las Rosas”, el Decreto Alcaldicio Nº 1295, de 2 de noviembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica de 17 de noviembre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 19 de noviembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 2, de 6 de enero de 2010, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Certificado Imputación Nº 37, de 19 de enero de 2010, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; las Resoluciones Exentas Nºs. 2031 y 9288, de 31 de marzo y 29 de diciembre de 2009, respectivamente, ambas del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Construcción conjuntos habitacionales tucapel y sol de septiembre y las rosas”, Adquisición Nº 4988-51-LP09, a la sociedad constructora v y a limitada, RUT Nº 77.336.840-6, por un valor total de ochenta mil veintiocho coma cincuenta y tres unidades de fomento (UF 80.028,53), IVA incluido, con un plazo de ejecución de cada una de las obras de 360 días corridos, a partir de las respectivas fechas de entrega de terreno, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PaRtidas adicionales 70% y plazo total de ejecución de obra 30%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta conveniente a los intereses municipales.
2.- Impútese el gasto respectivo, de la siguiente manera:

UF 0.800,00
dieciseis millones de pesos ($ 16.000.000) al Código: 34.07.001.007.004 “proyecto de vivienda tucapel bajo”, del Presupuesto Municipal vigente.
UF 5.688,53
ciento diez millones novecientos noventa y cinco mil pesos ($ 110.995.000) al Código: 31.02.004.007.013 “pmb – soluc. fam. catástrofe – obras”, del Presupuesto Municipal vigente.
UF 40.180,00
Proyectos “Conjunto Habitacional Tucapel Bajo I” y “Conjunto Habitacional Tucapel Bajo II”, Resolución Exenta Nº 9288, 29 de diciembre de 2009, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

UF 33.360,00
Proyecto “Conjunto Habitacional Sol de Septiembre y Las Rosas”, Resolución Exenta Nº 2031, 31 de marzo de 2009, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica en las materias de su competencia como Unidad Coordinadora de la Entidad de Gestión Inmobiliaria Social y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y será la Dirección de Construcciones la Unidad Técnica del Proyecto en su etapa de Construcción.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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